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ProvinCias
----~~~~- Limites Reglón (le peeoI

Nombre

Saha.ra Espafiol ....

Clase

2.-

Nombre I ClaSe--_._--- .--

El A.Illun (playa.>.! 2)'

Villa Cisneros (ca
pital de la pro-
vincia) .

La Güera ,............ 2.á

DeSd.·•. e el paralelo 27° 40' Norte hasta el ~50 49' Norte I
(ciesde la Roca de Malvlna. incluyendo Cabo Ba-
jador) ···· ..........•...... 1

Desde p$ralelo 250 49' Norte hasta el 220 "48' Norte '¡canana.
llll'l Ii\<lral d"¡ Saham ,,"pañol) ,.

El.1lt<>.,ro, del ~ara. desde el paral.lo 22~ ~. Norte¡
!lllotá el l!l!lite con el de Maurltanla ll'enJnsUla
dO' CallO Blanco) J

RESOLUClON de la Direecton General de 7"J'lIlIfJÍo
por la que se apruebq el conveni~"Cole:~tfvo-Si1fr

dicaz tnterprovincial para 1M Ca1o$ de '4:'hOf1'f)1J
Montes de Piedad.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindica,} para las Cajas de Ah9
rro, de. ámbito interprovincial, y

R<>sultaudo que la secretaria General de la ~anJZacl<in
Sino.ica.l, con escrito de ,29 del paea.dotnes de, .J:ttq.b•.,~
tido el expedi€'Ilte corrffiI)Ondiente'a dicho.,Convef~'i0cOn.el teXto
del mismo. suscrito en la !eélla citada. enanlóll. de- los !llfor"
mes y documentación reglanwnta.ria

Resultando que el Convenio. que tlen.e una4urtUllP:u, 4eqPi'
años. OO11t1ene además de la sUbI<la salarial del a ¡l\>r 190 <>trae
mejoras de estimulo a la producción y en at&~",l!io~
ficios, dentro de los condicionante6 delartíeu1c)_'p':rfi1l~,~
del n<=eto-Iey 2211969. en eUfa linea ~blé!l""enCU6llt""l¡I,
circunstanda del mayor cree1tn1ento· Pret>orc1~ 'ae.:';J-os"~
rios más bajos. El Convenio ha sjdo 1ntormadl)':':PG!f:,;l",~
milllón de Salan"" y le he sldo o<o"'l\dala~_I\\i!d,l>'l"
la Oomillión Delegada del GOOlerno pua í\BlSItollEclln<l@jlQ6
en su reunión del dia 27 de mayo actual. . ,.... . .

Re.ultando que eu la cláusula esPeelaf del O9IlyenlO .... cpili
tiene declaración de no repercuSión en· precios.

ResultandO que eu la tremlte.clón de este expe<lleIJ.te 'le .I¡lí¡l
observado laa prescripc1Qnea reglam-etttar1as.

CQnslderando que esta DlreceJón ea ~P'U'a 1'eIIOl
ver. de eontormlded 0011 el artleulo 13 de 1", L!>l". <1/>'.24 de~
de 1958 Y los precepWs eorrelatlvos del l'leglal1lefitode. 22 de
julio del lllismo afio.

Oonsiderando que en la tramitación.y redJWo1On'<1el C()J1~
veniD se han cumplido 108 preceptos leBeJel.y_/t~~
aplicables, no dándose ninguna de las páusullJ.S.~"inefi~

previstas en el ertlculo 20 del Reglal1lefito de09ll~lIi! "~
tivoo Sindieales. de 22 dé julio de 1~9. yesl;~~au
contenido eoollÓlllloo-lab<>,al al c\fldleiOlUlmien~ mildo en~
articulo pnmero del Decreto-Iey 221196~. d. 9 de~lll'e, ílOt
el que se regula la polltlca de salari"" ren,tolll1i>~Y
precios. y seguido el procedimiento sefiaJado en' el Btrtieú16Se
gundo. PO" lo que procede su aprobaefón.

Vistos los citados J)reCe})tos y demás' aplicables,
Esta Dirección General resuelve;

Primero.--Aprobar el Convenio Coleetivó' S1n<11C$~, de ambito
interprovinc1al. para las Cajas de Ahorro.

Segundo.-Que se comunique. esta. ReaolueiÓ11 al~'Ori'~~
ción Sind1cal para su notifIca.e16n a laspa~;~,~:qt1e,Be

hará saber que, con arl'egllo al articulo' 23 "del::~jII1UtIlt4>~
Convenioo Colectivos, modificado por 01'de1l de~'~:.~
de 1962. no prooede, recurso contra- la tn:í8tllacmVítLlLdtnhils.
trativa, por tratarse de Resolución RProba-tb1':1a

Ter-c.ero,-Disponer su publlcación en el eBoletínOflclal"<le'l
E~tado».

Lo digo a V. 1, 'para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-·El DireC-torgenera.l, Vicente

Toro Orti

Ilmo. Sr. Secretario general de la- OI'gan1Z-adófi SindicaL

VII CONVENIO CO¡'ECnVO .S.NI)1PA¡,~VlNCJA¡,
DI PAJAS DE AlfOlUW y &ION_DE PlIDí\b

Djsposiciones g~ntrales

Artteulo 1.0 al ElPrBSeUt:e,. CQ11venio. reeopila. suA1tUfe.
modifica. o adiciOlla los anter1on~sConveIiios' así como los ar~

tfculOe de Ia~tacl<inl\I""l~ que ee eelial,., en ClUlI.
~. mn CIl.<la a~ ea <!s¡>o~ca)a medl<la de tal~

J:» OUilnd<>se "'te laJ'l,e¡¡llLn'entaéfón o.ee utJlloen 1.. slglas
R. N. e, A.M..!'., se en'-.r~ q"" .. ..,_ a la Réli1l_
t,lw;ión !'l'aclonól de Trebajll de las '()o.jlI¡l. de Ahorro l'lIPular.
llPl"Jbada por O1'deu de 27. de septle¡¡>1>"" de 1950.

c) OUanilo: en el presente .. Cqnvemo;l;Ie: aluda. a 1aa «Cajas
e lnatituci_. $ln m.. l>"""'~ólJ." ,!eben. entA!OOeree 1.. C6,l1l/l
de Ahorro l"'!'uJu CO!lo $ln 1l<f000tede l'iedad. a las que el
C<m_fo at_ oonf_' al artfC\lio liMl'lCI0'

d) Cuando se _ la pe!a1>rB _¡:¡it_ con caráotor ¡ ..
""1'&1 ha deenteUderee qmr se refiere a <;1!lIJq¡¡jera de 1"" roro
¡jren<lfdoo en 1<» grtj¡¡)Oe del artlou1o leroero de la ~l""""

. tMlón !'l'aclonal y la éScaIa lIlodlflq,<ja.saI?o que del contexto
~l OQtlveniose-aeduzea que· .afecte e~nte a aJguno o
lIItUn"" de elk>s

.Art. 2.- A>lBITO'" ..tICA<X6"....:¡¡¡! C<>!1"enlo tiP. rt!iula 1
~1"'~.i\Clo<I<>. IaJ:><¡t¡¡¡eB entre I.. Eut.ldade8 " las que
""refiere el ilrtlou1o~o ,!e la ~lamentaclón y BUB em
pleados, ex<:<1lltuadOB loo ~ í>reSte-n SEil'Vie!0 eu 1.. _ l»
~1"""""Gl~.llór l'Ilas ."....d...,~ .,¡ ¡,orllC\lUl.l t1tl¡
l"!lj) ypetic1al que. noi~te ~o de 'lllodo resuJe¡r o lIl"
~tel .1 que \<JO. pN!Ite en <lOJ1d!l4 del\1leDte.~.
eto!ltera. m<!l1l>..te oo<II>rat<> de ~9n <> dwUmento atlóJOi.,.
~ quedan tuera toooo en""de JaEegJal1lentMlótl.

:Art.3.o . lCNTltADA EN .V1GOR~-.El· -C()n.~io •entrará en vigor
aldla Bll!Ui""",a su publl<acióneu el ó8<>letIn Oflelal del Ea
lado», oon l!'!ectlvldad dé 1 de enero d. lino.

Art.4:.o .PLAZQ, .1'8 VlQPmC14,--:..seex~et"án. los efeetos4e
lISte Pon?eu1o (~",l dl~1 de enero de 111'10 al 31 de dlefell1l>re .
de mi. mwr~ tuci~ de ~o en aJl<>. ~l IlQ ..
,!enuneia por cualquiera.de las .Partes con •.Ul1a ent;elaclón líÚ
I>il!la de tres :meees a la !eélla de Su ve¡¡elmlento·o 'de S1lS pró
rrogas.

La. pa.rte <ienunclante .eXpresara sUS motivaciones coneretaú·
do su pror>_ para estl¡dlo de nuevo Oonvenlo. .

Retribuciones
Art. 5.° -El régimen de tetrlbuclones de los empJea.dos e9t&rá

intel¡ra<Io PO" los siguientes conceptos: '

&) SUel<los.
1» ~too _ alltillüo<!l\d
e) Grati!i<)aC!onea d"l la de julio y !'l'avldad.
.¡;i) Paga -o pagas. reglamentarias de beneficios y de estímulo

.. la prod~
e) .l\-yuda farndllar o preótaclón a1mIlar.
!) Grat;UI_. é.8J8naél<>nee e<>n>.plementarlas y pi.......

Art. 6.° .StrELDOs.~La. esca-.latninUná $eré. la S1gn1.m:te:

a) uatllrlOfk!.t y 81le14os.

MINISTERIO DE TRABAJO

Jefe· de pl'iDle'ra. •• , .OO oo' ." .... ·oo••~.·.oo oo. "0 .oo ".

Jetede eeglnIdi. ' .. , '" .. , ,,, .. , ",
Jefe 'de, "terrera ..' ... ... .•. 'o, ••• .oo .... • ,',

208.810.
lal.Il98.
151.376.-

Lnl'tMi I¡W-i+"?~m"j n
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b) A la precedente escala le es de aplicación Jo p,recep
tuado en los articulas 19 y 28 de la. Reglamentación Nacional.

e) A partir de 1 d€ enero de 1971, las cüras de la anterior
escala apartado a) se incrementarán· en un 4 por lOO, salvo
que el índice oficial del coste de vida, publicado pOr el !nsti·
tuto Nacional de Estadística, fuera s1.j.perior'. en cuyo caso sprü1
éste el porcentaje qUE' rija.

Se entiende que este porcentaje reperer.lte sobre todas las
pereepcjones, a f>xcepción de la ayuda para estudios, comisio
nes de servicios. ayuda ·familiar o prestación similar y el plus
extrasalarial establecido en el presente Convenío.

d) Lo5 Ohóferes cobrarán, como minimo, el sueldo de los
Ordenanza..., más 1ma gratificación anual de 6.635 pesetas.

Art. 7.° (Arts. 18, 19, 20, 21 Y 24 de la R, NJ 'I'RIENIOS.
El importe anua·l de los trienios establecidos en dichos articu
los, más los correspondientes a las categorías de Subjefe. Oficial
Superior, Subconserje, personal de oficios varios y mujeres de
limpieza, se obtendrá aplicando el coeficiente del 5 por 100 sobre
los montantes de las escalas de sueldos correspondientes a la
categoría respectiva.

Los trienios adquiridos en cada categoria por el personal
Que los disfruta se actualizarán en .todo momento a razón del
tanto por ciento mencionado sobre la escala de sueldos que se
halle en vigor. incluidos los incrementos de los artículos 19
y 28 de la Reglamentación Nacional.

Las reglas que establecen los articulos 19 y 26 de la Regla
mentación Nacional para fijar 103 nuevos sueldos en caso de
ascenso de categoría se sustituirán por las siguientes:

a) Los Oficiales primeros, 100 onciales Superiores, los Sub·
jefes y los Jefes de cuarta, tercera y segunda que asciendan
de categoría percibirán el sueldo correspondiente a la nueva
más el importe de los trienios que tuvienm devengados en la
de procedencia;

b) Igual trato recibirán los Subalternos y el personal de
Oficios Varios que accedan a la escaia administrativa.

Si en el momento del ascenso el empleado tuviese corrida
una fracción de trienio, se le reconocerá el importe de ésta
efectuando el cálculo sobre la base salarial correspondiente a
la categoría de prooe<iencia. rompu.,tándose por fracciones roen·
sua1e.s.

Los trienios en la nueva categoría comenzaran a devengarse
desde la feoha del ascenso.

Los trienios del personal de Oficios Varios se \:omputarán
desde la fecha de su ingreso en este grupo.

Art. 8.° GRATIFICACIONES REGLAMENTARI!\S.-EI personal perci
birá las pagas de 18 de julio y Navidad.

Asimismo, a la vista de los resultados administrativos del
ejercicio aprobado por los respectivos Consejos, las Cajas con
cederán a su personal una participación consistente en el Im
porte de una mensuaUdad y media o de dos mensualidades y
media, según que dicl10s resultados representen menos o más
del 0,50 por 100 de la mitad de la suma de los saldos de impo
nentes y reservas de los balances de 31 de diciembre del ejer
cicio anterior y del últimamente finalizado.

En éoncepto de estímulo a la produccIón. el personal perci~

birá una mensualidad. Que se hará efectiva, como máximo, den~
tro del cuarto trimestre de cada afio.

Art. 9.0 HORAS EXTRAORDINARIAS.....El cálculo ele las horaa
extraordinarias se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la
Resolución de la Dirección General de Trabajo de 9 de octubre
de 1967

ArL 10. PLUS DE MÁQUINAS.-Los empleados que, durante su
Jornada laboral estén exclusivamente al frente de máquinas
especiale~ de estadística. contabilidad, liquidadoras o factura
doras, o cualesquiera otras que eXIgieran especialización técnica
para su manejo, percibir(m una gratificación mínima de 575
pt"8etas mensuales.

En el' supuesto de que, al frente de las referidas máquinas.
estuvieran dos ° más empleados, dicha gratificación se repar·
tirú. entre ellos proporcionalmente al tiempo t.rabajado por
cada uno,

Las Cajas estfm facultadas para establecer tres turnos con
dichas máquinas, siempre y cuando la duración del trabajo
de los empleados no exceda de la jornada normal y, en su
caso, con abono de los recargos legales correspondientes. El
turno de noche será voluntario

Lo dispuesto- en el párrafo anterior no será obstáculo Pfl['a
que las Cajas puedan establecer tumos de noche con el perso
nal admitido para este fin.

Art. 11. OFICINAs.-Para Jo.<; empleados de las Cajas que, sin
tener la categoria de Jefe. estén al frente de oficinas. se esta
blece la siguiente escala de retribución complementaria mellB""Jal:

Estas retribuciones absorberán las que tengan establecidas
tal' Cajas con idéntica finalidad.

A efectos del número de empleados. no se computarán los
Botones ni las mujeres de limpieza.

Art. 12. SUBALTERNOS EN FUNCIONES DE CA.TA.-Las InstitUcio-
ne~ que tengan personal subalterno ejerciendo funciones de
Caja en ventanilla abonarán a dicho personal una gratifica
ción anual de 4.450 pesetas, no computable para trienios, que
c;e percibirá por d07,Rvas partes.

Art. 13. SUPRESIÓN DEL AÑO DE ASPIRANTADO.-Sin carácter
retroactivo a efectos del pago de atrasos de las diferencias
económicas que pudieran surgir, se suprime el año de aspl
rantado que se venia descontando al personal ingresado con
anterioridad a ·la Reglamentación Nacional de Trabajo de
1950, al que se otorga el mismo trato que al personal ingre
sado a partir de la citada 'Reglamentación.

Art. 14. ESCALAFONES.-Se confirma el carácter «a extinguir»
de la escala auxiliar a que se refiere la disposición transito
ria tercera de la vigente Reglamentación de Trabajo en las
Cajas de Ahorro.

Las Cajas concederán lnmediatas y sucesivas oportunidades
al personal perteneciente a dicha escala auxiliar para que
puedan concursar a 1? técni¡:o-administrativa, mediante los
oportunos concursos. en los que se reservará a aquel personal
un porcentaje del 20 por 100 como minimo de las vacantes
f.i. cubrir

En tanto subsista la repetida escala auxiliar. el persónal
que comprende se equiparará para el percibo de trienios a
los que disfrute el personal de la técnlco-administrativa. con
arreglo a la categoría que hubiere podido alcanzar por su
antigüedad

Art. 15. PLUS ESPECI¡\L DE RESIDENCIA EN CEUTA y MELILLA.
Se acuerda consolidar el plus especial del 100 por 100 que
percibe el personal de las Instituciones de ahorro con resi
dencia en las citadas plazas.

Art. 16. SEPARACIÓN DEL PERSONAL.-Los empleados de las
Cajas que sean separados de sus funciones no perderán su
categoría laboral a no ser Que la causa fuera la comisión
de falta muy grave, a tenor del articulo 43 de la Regla
mentación Nacional.

Art. 17. PRÉSTAMOS PAltA VIVIENDAs.-Las Instituciones de
Ahorro facilitarán el acceso a la vivienda de sus empleados
de acuerdo con las normas de los párrafos siguientes:

a) La cantidad máxima a conceder será la equivalente
al importe total de cuatro anualidades, integrados en las mis-

.Jefe de cuarta o.• o.. 00' o.. o.. ".
Subjefe o ..... o _,.

Oficial Superior
Oficial primero (doce años) ...
Oficial segundo (nueve años)
Of1cial segundo (seIs afias)
AUXiliar (tres años)
Auxiliar de entrada
Conserje
Subconserje
Ordenanza de primera (seis aúOS) ... o.. O" 0'_ ••• • ••

ordenanza
Botones (18 años)
Botones (a los dos afias)
Botones (entrada, 14 años)
Personal titulado (jornada completa)
Telefonista
Oficial de Oficios Varios ...
Ayudante de Oficios Varios
Peón de Oficios Varios O" , ••

Mujeres de limpieza (hora)

Pesetas

133.025.
125.147.
113.643.
107.979,
97.934,
92.805,
81.288.
77.102,
87.384.
81.854,
77.287.
75.787,
46.986,
25.171,
21.790,

152.635,
77.102,
85.139,
80.095.
71.238,-

19.68

Oficinas con uno o dos empleados ... . ..
Oficinas con tres empleados
Oficinas con cuatro o cinco emp:eados

Pesetas

875
1.150
1.725

,.mr
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mas los conceptos determinados en el art1eu105.o del -pre
sente Convenio.

b) El préstamo otorgado se destinará ala 84quisición de
vjvienda para que sea ocupada por el propio empleado.

el El plazo del préstamo será de Veinte. años CClmO -lIláxi.
mO,sin que su vencimiento supere en ningt):n cuo:el~' la
vida laboral del empleado hasta alca.nzar la edad de setenta
años,

d) El interés de tal préstamo será del 3" por 100 anual.
salvo que se rescinda la relaciQD laboral por renuncia o des·
pido. en cuyo caso las Cajas aplicarán las:condiclOJles esta
blecida~ para Jos prestamos ordinarios.

e) Se respetarán las mejores condiciones de cualquiércla·
, se y naturaleza que en la actuaUdad -tengan- elSta.blecld.as' ltw,

Instituciones. En cuanto a las demás oondiclo~. _las >,prO"
pias Cajas las señalarán en los Reglamentos 'que sede:ben
redactar al efecto en el Plazo máld.mo de sels. 'e:rese;s,a ·¡mr
th de la aprobación de este Convenio. con el viStpbueno: del
Instituto de Crédito dE' las Cajas de AhorrOs> .. ~Jl· ()1uen'" la
concesión garantia y desarrollo- de estas operactQD.es..

Art, 18. QUEBRANTO DE MONEDA.~VO en Jas,Insti,tllclones
en que las diferencias de efectivo de Caja: vaYan. ti. '~rgo
de la Bntidad. la compensación. económica' por C\"(rqebnul.:to:. de
moneda» al personal que efectúe cobros o pagos en ·ventá
ntlla y soporte a su propio riesgo y. cuenta .1ás, d1ferettcias eco
nómicas por errores en su laborsará la .·sillUiente!

Oficinas con saldo de ahorro medio anual Inferior a vein·
te millones de pesetas: 2.875 pesetas alafia,

Oficinas con saldo de ahorro. medio anual superior a vein·
te milloueJl; de pesetas: 4.025 pesetas nI año,

Art. 19. AYUDA ECONÓMICA PARA ES'I11DIOS.......La ayuda econó
mica para estudios durante la vigencia del presente Convenio
~e desarrollará de la siguiente forma:

a) Enseñanza Primltrta.-A partir del mOl1lento en que l<>s
hijos de' los empleados cumplan la edad dequatro años '.i se
acredite que se les está proporcionando formitq:ión docente.
ta.nto en Centros oficiales como. privadOs, laCaJ*.'abon&rt. al
empleado la cantidad de 3.000 pesetas anuales. en'. lis eondi~
ciones qUé más adelante se especifican.

b) Enseñanza Media.-Del mismo rnooQ.tenQl1,n de,~()

los empleados a percibir por cada hijo que ,$e 'baUe .c~ndo
estudios. de Enseñanza Media la. cantidadd' 5:;800 .. ,pesetas
tlnuales. mientras no rebase la edad de diecinusV'tl':afios.

e) Enseñanza Técnica y aslmtladds,~La ••~ dl!...ea·
rAiter técnico y asimiladas, también de 'grado' •;:Qll!dio. .tiarán
derecho al empleado. por cada hijo~ a una 1'.tu-d3 de ,,1--:500
pesetas anuales. hasta los veinticinco añosinclust~,

d) Enseñanza Su.perior.-Los hljos que eui'$eÍ1.~l!ie1í9J:lZasde
grado superior. mientras no excedan de la ~:-devetn~lcin

ce años, darán derecho a una ayuda econ6micade, 10,000 pe-
sE'tas anUales.

Si los estudios que se expresan en los apartB4osb).c)y d>
se cursan permanenterileptefuera del domk~lIi9'lltlbitual'·del
empleado, la ayuda económica ,establecida ger'á'fncrémen:tada
automáticamente en un 50 por 100.

SI el hijo del empleado Únicamente se desplazara, de su
domicilio en la época de exámeilf'.-S. la cantidad' a >perciblr Se
incrementará en umo pesetas.

e) Extensión de la ayuda._Disfrutarán t IUnJ)léD .de ,estos
beneficios en cualquiera de las mQfjaUdades an~iorrnente' ex·
presadas . los hijos de empleadOS fallecidos. o jUl:Jj,~aaos~ .. pero
dentro de las condiciones establecidas. con carácter genera'.
para percibirla.

f) Ayuda a empleados.-A l-os empleados que cursen estu·
dios de Enseñanza ,Media. universitarios y~ ·d.e .grado
superior y medio. la Caja les abonará. el 80 .pOr . 100 de lIbros
11 matriCUlas.

El personal disfrutará también de ayuda. en·tacuantia de
10.000 pesetas anuales, por cada hijo snbnol'malmatrieulado
en Centros de reeducación de estaespeciaUd$;d.,

g) Familias nu.merosas.-En los casos en .que 'el.' benetietario
sea hijo de familia numerosa, estas 'ayUda.s.setán incremen
tadas en un 5 por 100 en famutas de primera categoría. Y' en
un 10 por 100 en las de segunda.

h) Condiciones para percibir la ayuda:

1.0 No rebasar los límites de edad que se fijan en 10$
apartados anteriores.

2.<1 Acreditar en todos los casos, de manera ;fehacieJ,'1te,a
Juicio discrecional de la Caja, la realidad del hecho (le' re-
cibir formación docente

---im:lji"T"ni~Ti!i"'¡"1!·;,:""JiM"1'1'H"'¡;"!"---_·-._--,-~, ...

3.\' En las enseñanzas técnicas y &sunlladas se ~rá que
le disCiplina docente que se .·curseesté,ofleialmente reconookla
S regulada por el Estado.i!:n 108 detr'lé.s casos, serA- potesta
tivo de la Caja conceder o nota, ayuda,' solicitada.

Este mismo criterio discrec10nal se seguirá con las peticiO
nes de ayuda escolar para tomar parte .en '. oposiciones~

Cua,ndO sea beneficiario de cualquier sistema. de becas,. las
Caja,s solamente están 'obligadas a ·aboiUtr las .. diferenci~. en.
tr' tal o tales percepciones y las queje correspondiera abo
nar ele acuerdo con esteCQnvenio.

i) Fotma4e pago~-La ayu~ o ayudas anteriormente regu..
ladas .se perclbirán en' su totali~ad durante el prtrner trimes
tre del curso escolar. previa Justifica<ÜóD

Cuando el hijodelemplea,do cumpla la edad· para la ini
ciación dé esta ayucl,adentro del curso escolar. se le prorra-
teará su pago. proporcionalmente .a lOs . meses de escolaridad.

.1l Pérdida del dereelu> a la ayuda """"ómtca p,,,... ,,studlos.
La .pérdida. de tres CUrsos 'alternos o ,dos consecutivos dará
lugar .¡:t la pérdida definitiva de' la ayuda económica. salvo
casosjustifica.tivos de tuer;a. Inaror. .., . '

En los casos de preutliYers1tatio, ingresOs en Escuelas Es-
pedales y' Universidades· seti,p()testatlvo de ·las Cajas ampliar
al doble 10$,plazos a~teriotmeI\temarcados.

k) Red'wción <le UJ a¡¡uda.~ 1<lB fond<lB que eada
Caja asigna, para obra social. no 'pernntan la aplicación .de
18S cantidades,de a,yudaque.e sefíalan' p()drán ser reducidas
por su Consejo de Administración en "la .medida que sea' pre
ciso.

Art. 20.. (Art. 4;0 de. la ·R.. N.).-Empleados son los que
dirigen o realizan las. funciOnes o trabajos ~gidos por las
distintas operaciones que ,seUevan acabO por estaS Entlc:fa..
(les oauxtlian en las ·:mismas.

Dentro dé' este grUpO se distinguen las'. siguientes clases:

'1. Jefes.
2.. Oficiales..
~. Auxiliares.

Jefes son los que tenie"ndoconocinlientos teóricos y prác
ticos de to(las las operaciones y .fUnciones . que se rea11zah en
un estableej1J:11ento ele los comprendidos en 'estas O1'dena1l$S
llevan la <Urección y go:bierno. tie1mlSnl0 o de algunos o a1gU~

nos. de sus' Organjsmos,: DepártamentGs:; o serviCios. de cuya
marcha o ~tiVidad. son dtreetamente :tesponsabléS. Den-tro de
eata.cI;Me·se COtnp~~en:cinoo· caWgóras:
. perten~en a la primera Jos, Directores. que sen los que

desempeñap fUn{:ion~ <le: direpción o gerencia,
ln1;eg¡'a.n la . segunda los 'sub<iirectpres. osea quienes sin

pertenecer, a la anterlorca~r1a,ej~de modo perm:anen~

tp funciones análogas a las del. DirecttJr.
Forman. la tercera-}os ,:rnspectóres~ que. son .quienes, ('';)1110

atribución ·prtncipal, ejercen...·su•. funCión' sobre otros Inspec
tores. tenl<indQ a su ca.<!lQ la IíJ$pecClón general Q la de un
determinadO '. ndeleo de .of~ .~~ .. secretarios, .los Interven
tmes y DepQSltariQS. de laoentl.'al y lQS oel~QS de Qflel·
nas que se hallen··al··.ftente, de' l~ que .. radlquen. en capitales
QP provincia y pertenezcan a E!ltldades de ámbito InterPrO
v;ncial

COllStítuyen la cuarta .1osSUbinspeótores,o sea los que de-.
bidamenteca.paci~dOs ..para.r~ la Inspección. completa
de las Qflelnas. giran a éstas Iulbltullbnente vlsltas de inSpec·
ción o reaJtaa.n funciones .'. análogas .. dentro·. de una misma re-
sideneta; los Jéfes de ~,i6ny los.¡efes de Negociado, asf.
como los Delegados de ofiCinaS'queno se hallen compren~

didos .enlacategoña anterior y qU~ estén álfrente deofi
e,mas cuyo :núInero deernpleadosseael d& seis como mlnlmo.
sin incluir: en estaclfra elpemo:nal de limpieza y los Bo
tones.

Comprenden .la quinta los Su1)jef~•. en aquellas Instltuclo
nes que consideren néCes&ri0 .. est$.blecerlos .con las funclones
que les sefialall los propl~ EnJ;ldRileS para. la mayor perle.,.
c16n y de~rI'Ollo de last~.l\.drninistrat1vas.

Las Cajas que 10. consideren' necesario establecerán la cate
garla de '. Oficiales sUperio1"eS~ quetitt,IÍdo. en consecuencia el
perso-nalt\idministrativoiritegrado por las sIguIentes catego
rías: Ofiei::a1es superiores. Qfic1ále:s . primeros. Oficiales segun
des 'Y AUXiUoxes.

Son Oficiales superiores tos que·. poseyendo la competencia.
d~ los Ofi,lj:iales'PrItneras y .. dentro· de las'fUnclones que t1en~

éStes attlbt\ldos. dirlgén u organIZan los trablljos parciales. en
el grupo de ellos, que se· consideran.de. rango intermedio en..
tre los Ofieiales primeros y' los: Subjefes.

----------,¡=-'---'
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Oflc1&les son 108 que, con conocimientos teóricos y prác
ttca de las funciones téonicas o especializadas de un Depar·
tamento (Servicio. Sección o Negociado), desarrollan normal
mente, con la debIda perfección. cualquiera de las funcionf'R
o trabajos del mismo.

Art. 21. (Art. 5.° de ia R. N,) SUBALTERNos.-Pertenecen a
este grupo los Conserjes, Vigilantes. Ordenanzas y Botones
o Recaderos. Se asimllan, a los efecto~ económicos de Orde-.
nanzas, a los Colocadores de Almacén de efectos pignorados,
cuando realicen dicha función en jornada normal completa.

Loe Ordenanzas, con seis a.fias de servicIo en la categoría,
serán de primera.

Las Cajas podrán crear la categoría de Subconserje. si
lo consideran conveniente.

Art. 22. - (Art. 6.0 de la R. NJ PERSONAL TITuLADO.-8e en
tiende por personal titulado el que ejerce un cargo en razón
del titulo facultativo, académico o de idéntico rango, tal como
Capellán, Asesor jurídico, Ingeniero, Arquitecto, Médico, Apa
rejador, etc., siempre que preste sus servicios de modo regular
y preferentemente a la Entidad por un sueldo o tanto alzado
y no mediante arancel o escala de honorarios correspondientes
en la profesión respectiva.,

Art. ~3. (Art. 10 de ia R. N.) INGRESOs.-(Akregar, como
último párrafo, lo sig1llente): «Lo~ subalternos podrlm concu·
rrir a todas las pruebas de aptitud que celebren las Institu·
ciones, tanto de carácter general como restl'ingidw'l».

Art. 24. (Art. 10 de la R. N.) INGRESos.-La edad para eJ
ingreso de los empleados, cuando se efectúe por la categoría
de AuXiliares, se fija desde los diecíséis hastp loo treinta años.

Art. 25. (Art. 11 de la R N.).:....Los subalternos estarán en
posesión del certificado de estugios primarios y superarán las
pruebas de aptitud que les capacite para eje:ccer sus fun
ciones.

Los Conserjes y Subconserjes, en su caso. serán elegidos
entre los subalternos de caGa Caja que acrediten su capaCfM
dad mediante concurso de méritos o prueba de aptitud. La
igualdad de méritos será resuelta en favor de la mayor anti
güedad eri la Institución.

La edad para el ingreso de los Botones serA de catorce
años. sin que puedan exceder de dieciocho. El· resto del persa-
na) subalterno será desde los veintitrés a los treinta y cinco.
131 bien el Ministerio protector podrá conceder excepciones
en la forma que determIna el articulo anterior_ No obstante,
los Botones que no hayan pasado '-lo la clase de empleados en
trarán automáticamente en la de Ordenanzas al cumplir los
veinte afias. La Entidad, en su Reglamento de Régimen Inte
rior. fijará para cada categorla las -condiciones de aptitul1 ffsi
ca, la extensión e íntensidad de los exámenes, los requisitos
y forma en que podrá pasarse de una a otra y las condiciones
en que podrá realizar funciones de subalterno el personal de
cualquier edad que lo desee y haya sufrido disminución de
sus facultades para seguir en la clase Q grupo ':l que hasta en
tonces hubiera pertenecido. Se fija en seis meses el periodo
de prueba para el personal subalterno; durante este plazo po.
dráh despedirse o ser despedidos libremente sin expresión de
causa.

Art. 26. (Art. 14 de la R. N.) ASCENSOS.-Los Auxiliares pa
sarán automáticamente a Oficiales sB¡undos a los seia años de
servicios y a primeros a loS doce; sin embargo, antes de cum
pUr los perlodos de tiempo anteriormente eztablecidos, y siem
pre que acrediten la debida capacidad, podrán ascender a OfíM
ciaJu primeros los Auxiliares y Oficiales segundos, y a esta
última categoria los AuxHiar~. pueden solicitar estos ascenM
sos los Auxiliares y Oficiales segundos que lleven al menos un
8-ño de servicios como empleados, contándose a estos efectos el
periodo de prueba. También podrán solicitar el ascenso a Ofi
cia.les primeros y segundos por capacitación los subalternos que
lleven como m1nimo dos aftos de serviclo..: en la Entidad.

La. selección de los que deseen ascender y las pruebas de
capacidad se harán en la. forma que determine el Reglamento
de ~men Interior, cujdando de evitar esfuerzos memorísticos
que puedan resultar inút11es y ooncll1a.ndo loo aspectos teóricos
y prá.ct1cos que sean de interés en los programas, que deben
dar!e a conocer con la debida antJcipaclón y de asegurar el
máximo acierto para la elección de loo que lo merezetm por
su elpfrltu de trabajo y servicio.

La 8e~eoojón y pruebas se efectuarán por Tribunales des1g
nad08 en la forma que se establece en el arlículo 10. En el
cuo de que !!le haga selección previa para determinar quiénes
pueden a.cudir a las pruebas, se comunicará la resolución adop-

Ud::

tada a cada uno de Jos concursantes, 108 cuales podrán pedir
que se les manifiesten las ca1.L.<;as o motivos de su eliminación
y recurrir ante el propio Tríbuna.l contra la resolución adop
tada.

El dncrJlO reconocido a 1 personal de p:JRar a la. clase de
anebles por capacitación ha de entendcr~ ¡;;in perjuicio del
que le cOl'l"€sponde para COllcuni¡ a lus pruebas de ingre-so
directo a la categoría de Oficial primero a que se refiere el
articulo 10. •

Como consecuencia de reduclr el plazo para acceder a las
categorias de Oficial segundo y primero, queda sin efecto el
sueldo establecido en la escala de la Reglamentación Nacional
para el Auxiliar de seis años.

A efect-os de rea-jm;tes de plantilla."> por aplicación del pre~

Rente Convenio se procederá de la forma siguiente:
Los empleados de escala administrativa con S€is años de

servicios en la misma y menos de nueve serán clasificados
automáticamente como Oficiales seglU1do-s; los de nueve afios
y menos de doce, como Oficiales ¡:;egundos con tres años; los
de doce año.<; y menos de quince, Oficiales primeros, y a los
de más de quince añal' se- les recor.ocer{¡ un trienio de Oficial
primero,

Los Ofkialeii segundos por capacitación se clasificará-n Con
el mismo critNio que los Oficiales segundos por antigüedad.
Asimismo f>€ reconocerá un trienio de Oficial primero a 10.<:;
Oficial& primeros por capacitadón, Oficiales Superiores, Sub
iefes y restantes categorias de Jefes.

Art. 27. tArt. 15 de la R N.L-Las vacantes de Jefes. con
la sola excepción de los Dir~tores y Delegados de sucursal, se
proveerán libremente por las Cajas entre su personal.

Las plazas de Subjefes y Oficiales Superiores serán cubiertas
mediante pruebas de aptitud o concurso de méritos. con pre·
ferencia entre el personal de la plantilla de cada Institución.

De cada cuatro plazas de Jet'es exceptuados los Directores
y Delega-dos de sucursales que que-den vacantes. podrá desig
narse uno por concurso-oposición entre el personal que no
pertenezca a la plantíIla de la Institución, tenien-go preferencia
al efecto. en igualdad de las demás condiciones. el personal que
hubiera servido en otras Entidades de la misma clase.

Lo-i! empleados que aspiren a las plazas indicadas en los
párrafos anteriores presentarán sus instancias antes de produ
cirse las vacantes. en las épocas que cada Entidad señale, Y
podrán solicitax una o valias localidades determinadas o sim
plemente la categoría. sin consignar la plaza en que deseen
1>el'virla.

Las Instituciones tendrán en cuenta estas solicitudes cuan
do se- produzcan las vacantes y deberán resolverlas atendiendo
no sólo a los conocimíentos propios de las funciones que s,
realicen en estas Entidades, sino a la cultura general, acre
ditada por estudios oficiales o particulares debidamente demOSM
tra<1os y de solvencia; asimj.smo tratarán de armonizar el deseo
de los solicitantes con su propio interés y necesidades.

El hecho de solicitar o la antigüe<.lad en la solicitud no
establecen preferencia alguna ni impiden a la Entidad con
vocar en cualquier momento los concursos paxciales que estime
convenientes y a los cuales también podrá acudir el personal
que 10 hubiera solicitado anteriorment-e.

Cada Institución podrá establecer en su Reglamento Inte
fior un periodo de prueba de seis meses para cada una de las
categorías de Jefes; cumplidos satisfactoriamente, Se producirá
vacante en la anterior clase o categoria, adquiriéndose def1ni
tivamente la nueva. En todo caso se computará el tiempo ser
vido, bíen en la anterior clase o categoría si se volviese a ella.
bien en la· nueva si se le confinl1ara.

Art. 28. (Art. 32 de la R. N.) JORNADA.-Queda establecIda
en todas las localidades la jornli.-d.a continuada durante todo
el afio.

El horario de trabajo estara comprendido entre las ocho Y
las quince horas, redistriouyéndose el total de la8 horas de
trabajo que en 1 de junio de 1967- mantenía cada Caja.

Se tendrá en cuenta la experiencia adquirida sobre el ren·
dimiento y la productividad, así como el estudio comparado
con otras Entidades de ahorro y crédito, en orden a la jornada
continuada.

Quedan excluidos de este horario el personal directivo y e1
colaborador qu-e a sus órdenes inmediatas y por circunstancias
específicas se considere neee.<>ario para trabajos administrativOS
o de simple desplazamiento.

Con el personal indispensable se at€nderá al público en la
forma y modo seguidos por cualesquiera otros establecimientos
y organismos que practiquen, dentro de la localidad, apera
ciones de ahorro y crédito en sus diversas formas, sI éstos
tuvieren distinto horario, o si lo estimasen conveniente las
Cajas, previo acuerdo con el personal que se destine al efecto.

"
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No obstante lo estableci<1o en elpá.rra.fo pr1IIlfl'O~ y en bUle
de los mutuos intereses y mejor armonía de cada tnstituclóIl.
podrá alterarse la jornada y horario convenidos, bien 110·· pro.
puesta de las Cajas o a petición del personal respectivo y de
común acuerdo, pero sujetándose. en todo earo, a la;; normas
de procedimiento siguientes:

.1.0 Sistema de elección entre los emp1ea<1osctel ce-n~o de
trabajo de que se trate. con jnrervención en el eserut1n1o ~e

h<; representantes sindicales.
2.° Necesidad de una maY0l111 del 70 Por 100 de 108 em·

p'lead06 afectados cuando la solicitud se concrete a una sola
oficina de la Caja o si afectare a tOOQS los centros de trabajo
de la misma.

Las horas extraordinarias que puedan devengarse se l1qut
darán, en todo caso, con los recargos legales, quedando, por
tanto, sin efecto el del 100 por 100 pl'evtBto en elflrtkulo 33
de la Reglamentaeión Nacional.

Los turnos que, para trabajos. de mecanización. u otr06 espe
dales, también en forma oontíliuada., existen en la .aetWlolidad
o puedan implantarse en el futuro. no tendr{tn 1$ consIderacIón
de horas extraordinarias mientras no se ro~,e-llimited,e las
normales que realmente eorresponden en ,cada CASO,

Quedan suprimidas las' jornadas redUéidQsde los &lbe,dos
e intensiva de los meseR <le verano

Art.29< (Art. 34 de la R N ../ GUARDIAS DELPEflSONALSUBA!r
1'ERNo.-En, los días festivos, o en aquellos en que, no se haga
la jornada legal, los subalte-nu).s. aexcepclórl de los Botones,
harán guardia por el orden que- establezcala~c1ón ,de la
Entidad; las guardias serán siempre de ocbo~as" o <te, la
diferencia entre las horas trabajadas en füneiOIi~ ':propias de
¡S'..l cometido y el límite de ocho horas est$tilecld0' 0urante
e-nas el personal estárá obligado a reaJizar, excepto losdom:ip:~
gos y dias de precepto, los trabajos apropiadó&asuC()lldJ,c1Ól1.

Al que preste guardia en domingo o día. det'ie$ta no"reen-
perable, el descanso sema.na1 compensa¡torioqueconfonne a
la Ley le corresponde se le concederá, e11Wldía :tabo-table que
no res. sábado. ,

A cada subalterno se le anotará -el tIempo de las, guát"dias
que realice y que serán siempre de- ocho h011lS Y' ,dé] que~a
de la duración normal de la jornada para- los,de411ás ernJ):k!ados,
FA subaltern,o tendré, derecho a que se le~:lm dia adl~

dona.1 de descansQ, cuando el tiempo· a.not.aiW~eanoePOI:' .aetl-'.
mulación de los excesos un númerode horasequiYsJ:eJ:l't;e al
de la jornada normal, o a qUe meJ1suaImente, $E! 'Iea~e la
parte proporcional de su sueldo y de SUS~<>Ii <ie~os

que correspondan ~r1ctamente al ex~SQ de-l.t1~ .trs.Q8Jado.
La opción entre las dn'5 formas de~act?n:se~as
corresponderá al subalterno, q\te la·ej~erá qe. :UJUt.. sol.. vez
para todo el periodo de vigencia del con~. . . '

A los Vigilantes nocturnos, que seguiltm 'OOll Ja jornada de'
ocho horas. se les abonará mensualmente la'paj'teproporpionaJ
de SUS sueldos y de sus trienios devengadO$. que ~dan
estrictamente aJ. exceso de tiempo trabajooQ'.

Art. 30. <Art. 36 de la R. ,N.) VACACIONES,~ redac
tado asi:

«".ranto los empleados como los subalternos tendrán anual~

mente dieciocho, veintidós o veintiséis días >MbUes ele ~i()
nes, según lleven, respectivamente. basta diez. veinte QmáS
de veinte afi08 de servicio. Para el· cómputo·dé serv1:c1P'S se
tendrán en cuenta los prestados en cualqUier grupo. clase o
categoria.

Los menores de veintiún afios y los Jefes <le'QTupo o Em
presa disfrutarán de veinte días laboraJeSde va.cacione8, de
conformidad con las Ordenes de 29 de dle1eJi1bre. -de 1945 y
30 de abrll de 1948.

Las Entidades establecerán para cada ofiC'.iilJl-el cuadro de
vacaciones del personal afecto a ellas, cu1dandoque los.serVi
cios queden debidamente cubiertos. yptoeurttn,d() *nder los
deseos de aquél. Las lncompatibillda.óes serán 'resue1tasotor
gando prf'!erencia. dentro de la categorfa-, a la :anttgüedad· en
la Institución. '

El periodo. hábil para el disfrute de vaca.ci<mes será el- com~
prendido entre el 15 d~ enero" y el 15 de diclen1br~<

En las oficinas cuya orgarozación pOr seccion-es y la.exten
sión de su plantilla 10 perttdta se hará. un, cu~ro potse«ión

,sin perjuicio de la coordinación que debe establ~rseentre

todos en orden al probleima generaJ de la ofk-tna.
El Reglamento de Régimen Interior desarrollará lo dispues

to en 108 párrafos anteriores.
Las vacaciónes del persona-l que lleve al seTV1cto de la Caja

menos de un año serán concedidas en el .mes ," de dle1einl>re
a razón de cuatro días por trimestre serv:1<lo.Se. seguirá ,'1dén
üco criterio COllel personal ~ antiguo que pOr setViclotniU-

tar U otras causas intelTUPlpa. sutrflPajo dentro del año, eom
p-után<iooe a este efecto· sol8lTne1lte ros. trimestres que hubiera
efectUado la jornada legal.

El personal que preste- ..servicios en las islas Cana.r1as y que
disfrute sus' vaea<liones en la Pe1l1n8U1atendl'á unaampliae1ón
d{' cinco dias natumles. en su ~riocto, de vaca.eIones.

Art. 31. CArt. 45' de la R. N.) PRESCBlPClóN, 84NexONES.
Cuando se trate de sane1o'nes' por faltas graves. la InstitueióIl
podrá ünponer las quecorrespan<l:an, pero deberá acordarlas-,
pl"ev1a instrúceión•. en el pla.zomáximo de tres meses, del opor«
tuno expediente, en el que se oira 1nexcusablemente al intere
sado, al cual debei"án a.ctmitirse ellantas pruebas y desca.xgos
proponga.

El inculpado podrá recurrir contra !a sanción' ante la Ma
g'istratura de Trabajo. '.

Si la sancUm fuese por falta muy g'rave, el acuerdo de la
Entidad tendÍ'á Cál'áeter de propuesta, que se eleva~ con el
eXPediente Instruido por los 're<tuisit08anteriormente expresa
dos al Magistrado de TrabaJo; ést<>. prevIa audIencia del inte
resado, que también podtáap()rt¡lr ,las pruebas que a su dere.
cho convengan" r-esolv-eráporauto <ientro de los diez días 8.1
gulent<>s.

Contra la resoluc1ón que dicte la Magistmtura sólo se po
dráninterponer, cuando proceda. los recursos 1egales.De toda
resolución en que se imponga alguna de estas sanciones se
dará cuenta al Ministerio protector. ,8.108 efectos ·oportunos.

Siempre que se,' trate de faltas muy graves, la Institución
podrá aoord~i la auspenstán' de empleo y sueldo -como medida
pre-ventíva 'pOr el tiempo que pureel'expediente y sin perjuicio
de la saneióJ1que deba proponerse En tal caso. el Magtstrado
resolver:f¡ también sobre las consecuencias económicas de tal
me<llda.

El ex:ped-iente por faltas, l-eves. que se instruirá también y
resolverá la "Sntldad, será· sumario

La I11stltuélón dará cuenta lnmediata al Enlace 8indJeal
de la iniclacl6n de todo eX])edl.ente-· por faltas graves o muy
graves.

Las notas desfavorables qUe constan en los expedientes pez-..
sonaJes de: .los. empléStdospor. faltas' reglamentarias cometidas
prescribltli.n en losplllZ<>S <Sjg1>lentes;

En las faltas leves, .a. los doa ..• Qños;en las faltas graves, a
los cuatro años; en las faltas muy graves, a los ocho afios.

La prescripción' estari subordinada a la buena cond~ del
sancionado,pooiendo en éasomuy destacado, reductrseel pl~
ZO, previo exped:\e-nte especlaJ instruido por la Caja a petición
del interesado.

Esta,ptreSer1pclón no afectará a las consecuencias de todo
orden a ([ue la sanción dJó lugar

La anulación de estas. nO'ta$ desfavorables se hará ron tra~

mitaclón de expediente, a petiélón del Interesado, qulen. por
otra parte. debe _r observado buena oonducta en dld10 pe
nodo.

Art. 32. (Arts. 38 y 3D de la R NJ PREVISIÓN.-Las pen_
siones de- j.ubilaclón e invalidez, viudedad y orfandad. asi como
las prestaciones de aststeneia médica, quirúrgica y farmacéuti
ca, indent:niZáclonesea.pecia!es ·p-ara qmenes DO tengan derecho
a la penSión de JubllaciÓlt. socorroppr fallecin1Jento, premios
a la nupclalidad y a la natalidad y cua~uiera otras estable.
cidas o que puedan establ~ en favor del personal a4'ectado
por la Reglamentación Nacional. se otorgarán"" acuerdO con
las normas -establecidas o. que en lo sucesivo. se establezcan
por el Estatutos del Montepío Laboral 4e Empleados de Ahorro
y Previsión.

JUbtlaCió1k-EJ empleadO que se jubilare a partir de los se
senta.· y. cinco a.iios .de ,edad,tendra dereohóa que. re le. com
plemente la pén$lón de }ubllac1ón que perciba por la Mntuall
dad. haSta al<:aIl2<lr el lQQ por 100 de las retril>Uclones q)le de
tetrnlna el artlculo i¡Ulntq del Presente C<Jnvenlo.

Si una vezctnn.plldos loásesenta· y cinco años de edad, la
Institución inVitare a la Jubllac1ón'al empleado y éste _usase.
perderá el· dereoho a. la pensión cótttpJementaria· convenida en
este .acue-roo.

El personEll en quien conCurran. las circunstancias de la
dlspqolclón adiclonal transltorla de la Ley 00 Seguridad Social,
aprobo,da ppt Decreto de 21 de abrll de 1966. podrá JubUarse
a PQrlirde los sesenta atios de edad Y cuarenta de servicios,
prestados O· reconook'loe. en las Caj~ de Ahorros, con· el 95
por lOO de la base flJa4a en este artieuJ.o.

Vludedad.-Las cajas complementarán las penslones deViu
dedad que se pel"Cjban del· Mutualismo Laboral; hasta alcanzar
el 50 por 100 de las ~. queae fijan en este articulo.

Las vludas menores de cuarenta años, sin hijos, que no
tienen derecl10 a pensión del Mutuá-lismo Laboral, percib1r:án
íntegrame'nte de las oa,ras 19.- pensión que se establece en el
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párrafo anterior para la:; viudas mayores de cuarenta aúos,
siempre que concurran en ellas jas condiciones exigidas en el
régimp l1 general de la. Seguridad Social para el disfrute de
est..a5 pensiones,

Orjandwi.-La¡:, pensiones de esta clase serán complementa
das hasta alcanzar los importes que resulten de aplicar Jos
porcenta}es establecklo.<.; por la MutuaUdad Laboral saine la
base que Sf' sf'flaln en este artículo.

Los complt:'mentoC\ de viudedad y orfandad ~f'r:'tn igualmente
de apllcadún n. l:lS $itllaeione~ cflll,sadas por empleados jubi
lados.

Incapaddad prmnalll'nk () l/tan' íllvalidez.-En caso de inca
pacidad permanente o gran invalidez, el empleado tendrá dere
cho a. que se le complemente la pensión de la SegurJdad Ser
cía1 hasta alcum:nr el 100 por 100 de la.<:. bases establecidas
en este artículo.

Incapacidad permanente () uf'función en acto de servicio.
Cuando la incapa<'idaJ permanente o gran invalidez. así como
la defunción de un empleado f,obrevengn como consecuencia
de accidente de trabajo por violencias ejercidas sobre él, hallán
dose en acto de servicio. la Institución complementará el im
porte que se asígne en concepto de penslÓll de invalidez, viu
dedad y orfandad, a favur de .<;U5 cterechohabíentes, en sn caso,
hasta el 100 por 100 <1<' sus ingresos. con los aumentos que le
correspondieran durRnte el tiempo que le faltase para alcanzar
la edad de -"eRenta y cinco años, en orden a la aplicación df!
las dispo,.<;icionp,<; Robre jubilación pOr edad.

La cantidad a satisfacer por la Institución serú la que, por
todos los conceptos retl:ibutivos establecidos en el Convenio,
percibiera -el f'mpleado fin el momento de su fallecimiento. de
ducida, en RU caso. 1:1 renta que pudiera pel'c-iblrse si el riesgo
estuviera cubierto por el seguro Obligatorio de Accidentes de
Trabajo, o púr cualquier otl'O sistema de aseguramiento est..'l
blec1do o concertado por In. Institución. A estos efectos, si el
Seguro diera. lugar a. una entrega de capital, se estimará la
renta en un G por 100 del mismo.

Base para; fijar fas ]/ensiones.-La, base para el cálCUlo de
las pensiúnE's e,stal':J. constituída por los ingreso.'> percibidos f'll

los doce mesl"S inmediatos anteriores 0.1 mes f;>U que se pro
duzca la jubilacJón, incapacidad permanente. gran invalidez o
el fallecimiento del empleado. según los conceptos del artículo
quinto de este Convenio.

Revisión de pensiones.-Anualmente. las Cajas revisarán to
das las pensiones de Jubilac1.6-n, viudedaD, orfandad -e incapa
cidad permanente o gran invalidez causadas, awnenUmdolas en
el porcentaje en qUf\" el Instituto NacIonal de Estadística. haya
cift'ado e\ incremento del costo de vida fU el año anterior.

Art. 33. (Art. 52 de la R. N.) EXCEDENCIAS.-Si con poste
l'joridad al reajuste de plantillas, cualquier causa de fUerza
mayor determínara. eXceso de personal en alguna Entidad. la
reduccIón habrá de acordarse por la Delegación de Trabajo,
previo infOlme del Sindicato. siguiéndose el orden inverso al
de mayor antigüedad en lo. Entidad dentro de la categoria;
este personal quedará en sítuadón de excedencia forzosa. con
d'e1'echo a ocupar automáticamente, por orden de antigüedad,
las vacantes que ocurran, y a que se le continúe abonando su
sueldo durante tantos meses como afias de servIcIos hubiere
presta,do a la Entidad. computándose. a tal efecto. cualquier
fracción como afio completo. En caso de que reingrese en la
Entidad antes de trunscurrir el indicado número <le meses,
de-jará de percIbir la indemnizadón. La Dirección General de
T-rabajo püdrá establecer tUl tope mínimo, siempre que lo estl
me conveniente para- garantizar los derechos del personal.

El personal de plantilla con más de cinco ailos de servicios
puede pe<ilr la exce<lencta. por plazo no inferior a seis meses ni
sup€l'ior a cinco años. En el plazo de un mes. la Entidad re
solverá sobre su concesión. que deberá efectuarla siempre que
se trate de terminación de estudios, exigencias familiares de
ineludible cumplimiento y otras causas análogas. Seconrederá
pOr una sola ve;>; y sin sueldo. y no podrá utilizarse para
pasar a otra. Entidad de Ahorro; Banca, Cajas Rurales o simi
lares; si así lo hicieren, perderán sus derechos. Los exceden
tes deberán solicitar el reingreso en el último mes del plazo
de duración de su situación, y los que no 10 hagan perderún
todos sus derechos.

Se concooerÚll excedencias forzosas. sin derecho a sueldo
ni a indemnización alW.lna. para 103 empleados que ocupen
cargo.<; del F.sta<1o y del Partido, de relieve e importancia. que
además sean incOmpatibles con su dedicación a la Empresa;
la duración de esta excedencia será la exigida por el desempe
ño del cargo que 1s. motiva, reintegrándose al puesto que te
nían con anterioridad, si bien deberá solicitarse con 1m mes
a.e ant1cipa-c1ón.

Cuand.o las vacantes producidas por los excedentes volunta-

'.tit

rios no se hubieran cubierto, las ocuparán tan pronto soliciten
su reingreso: en otro easo, dl"berán esperar a que se produzca
vacante.

El tiempo de excedencia voluntaria no se computará a n1n·
gún efecto. Pf'ro si el de excedencia forwsa.

Art.. 34. (Art. 53 de la R. N,) EXCEDENCIAS DEL PERSONAL FE
MENINo.-EI persona.l femen'íno que contraiga matrimonio estan
do vigente- .''lt cnntratn lahoral POcl¡·{t optar entre las siguientes
sitll~1('jont'>":

1." Cont-inuar Sil irabajo en la Institución,
2 ", Rescindir .'lU contrato con percibo de una. dote por can·

ridad igu91 a una mensualidad de su sueldo por cada año que
JJeve <J(> servicjo en la Ii1stituci6n. considel'::mdose como años
completos la fracdón superior a tres meses.

3.11, Quedar en situu('ión de excedencia voluntaria por un
pnindo no inff'rinr a un ai\o ni superior a cinco.

El l'eingrew <le este pel'sona1 Re efectuará :1 petición del
mismo, cubriendo la primera vacante de la misma. categoría
que tuvjel'R en ('} momento <1e In baja por matlimonio,

De ac.uerdo ('on lo <lispuesto en el articulo 43 de la Regla~

mentnciún Nacional <le Trahajo de 27 <le septiembre de 1950,
el p.ersonal femenino tendra derecho a reingresar, si se cons
tituyese en c8.h€'~a dI" familia. por incapacidad o fallecimiento
del marido.

Al't. ;3.'), (Al't. 54 de lu. R. R) ANTlcIPos.-Las Cajas conce
derán a FU personal anticipo,,:\ reintegrables- sin interés. con
ül~kto (le nt.endH necesidadf's perentorias plenamente jU8tifi·
('adas.

El Reglamento <le Rég'imen Interior respectivo determinara
las condiciones en que di-cho.<; anticipos deben otorgarse. si bien
::e establece que la cuantía no será inferior a tres mensuali·
dades, computadas todos los conceptos que integran la nómina
y referidos al meH en que se promueve la solicitud. Si el em·
pleado de que se trate opta por menor importe del total re
sultante de aquéllas obtendrá la cantidad que él miamo señale,

En ('nar~to n 1::l. nlnorüzación, ¡;e ef<"etuará mediante la en
tr~ga m{'nsual (Id lO plir 100 de .sus haberes.

ArL :16. ',Al'L. 5[) de lfl R. NJ SERVICIO MIL1TAR.-EI pel'SO
naI de Caja." oe Ahono, <.imante el tiempo normal de Servlcio
Militar o en caso de movilización, devengará el 60 por 100 de
.su sueldo, pluses ? pagns extn:lOl'dinal'1as, salvo que se trate
de empleados que, cumo Alférez de Complemento, estuvieran
en l'l periodo de prácticas en los Regimientos percibiendo guel~

dos ('_orrespondientes a su categoría militar, en cuyo caso ten
drán derechü u las diferencias que pueda haber entre los de·
vengos militares y los que le correspondan por este artículo.

Siempre que sus obligaciones militares le permitan acudir
u la oficina diariamente a horas normales y trabajar, a.l me
nos. durante cien horns mensuales. así como en el caso de mo
vilización gellüal por causa {le guenu, tendrán derecho al suel~

do íntegro. :E! tíempo que esté en filas se computará a efectos
<l<~ antigüedad y aumento de sueldo.

Si la Caja. tuvi('ra sucursal en la pobladón a que sea desti
nado p] templeado H' prucural'[t adscribirle a ella siempre que
pueda hacf'r cümpatible Jo;; deberes con la Patria y la Insti
tución.

El pt>rsonal que .se hallare en la situación a que se refiere
este articulo esL't obligado a dedicar a su Entidad todas las
horas de que diSpOnga, hasta alcanzar la jornada establectda.
en el capitulo cuarto de la. Reglamentación Nadona1. Si obtu
viese licencia o permiso deberá reintegrarse a su puesto pasa
da.,; los primeros quince días. En caso de Que no lo haga per~

der{t lo::; de.rechos reconocidos en los párrafos anteriores~

El personal que voluntariamente anticípe o prorrogue su
servicio en fila.,; tiene los derechos reconocidos en este artículo,
pero no disfrutarán de la parte correspondiente de su remune
ración -uul'ante- el tiempo de exceso sobre el servicio normal.

El personal que durante el periodo del Servicio Militar pue~

da trabajar toda o parte de la jornada ordinaria. 10 hará den·
t1'O del horario norma.l. Solamente- en casos excepcionales libre-
mente apreciados por la Dírección y autorizados por ésta podre
realizarse dieho traba.io fuern. de las horas sefialadas para la
jornada ordinaria.

El personal que ingrese a partir dI" la fecha de publica
cíón de esta Reglan1entación debertt contar, como mfnimo, con
un tiempo de servicio a la Entidad de dos afios, para tener
<lerec:ho al devengo económico sefialado durante la prestaclótl
del servicio Militar.

Al person:ü que se lncorpore a ftla.c; antes de llevar dos arIOS
de antigüedad en la Caja le alcanzarán los b-enefle1os estable
cidos en este artículo a partir del momento en que cumpla lO!
dos afies de antigUedad meDclonad~.



Lo diEpuesto en el p.resente articulo no _será de aplicación
a quienes en el momento daentratéD. vigor el quinto Conve
nio, 1 de enero de 1967, hubieran dejado de prestar servicios
efectivos en la InstituCión de que se trate.

Las Caja.-; están obligadas _a comunica.r a las Delegaciones
de Trabajo y al. Sindicato el fin de las sustituctonee y, en con·
aeoueneia,elt.érm1no del oporluno contrato.

En el cáso<Je que hubiese -personal de las Cajas de Ahorro
en paro, el Sindicato -lo _comunicará, a las Entidades y a la
Dirección General de Trabajo. expresando si está o no ocu·
pado, C.)'!l el fin de resolver su derecho pr€ferente a re'alizar
lostrfl.bajos a. que se refiere el preWlte .llrtículo.

Eventual.-No se admitirá personal de carácter eventual,
considerándose a extinguir lps.eontratos actualmente en vigor.

A este personal le será de aplicación lo previsto para. el
intedno en· el segundo páP"'8!o del p~nte artículo. así como
las condi<ÜOlles de sueldo, . la, torma.de .PagG en nóm1na espe.
cial y el requisito de comuDiCaei6na la Delegación de Trabajo
y al Slndieaoo de la finalización del COntrato.

A e-f€otos de determinare} peI1odo de vacaciones y el sueldo
durante el Servicio MUitar, seeomputará el tiempO servido· con
carácter interino o eventtUiL .

Art. 40. PLus EXTRASALARIAL.-8e crea. ul1.plus extrasalari'Rl,
cuya. cuantía- y forma. de .pago- reind-iea .seguidamente:

Purante el ilño 1910. el personal sin distinción de eatego
das, l"'rclbl~á Por estl' oon<XlPt<> 6.000 ~.

J;:u. el ailQ 1971. ditlho 11ll!p(>l"te se m""""",,,wá en 4.000 pase
taso percll:>l$ldose en totllol 1l!.000~.

El. p6rsopAl .. que n<> real1~ la jorrtadacompleta percibirá
e¡rte plUS .n pr"P<>rc!ón .. 1"" .1lDras.t;rub¡>Ja<las.

P1pi¡e.s $iUltldadas 1Ul1!l\1<1ll se ~;n por <looav... pa.rte•.
ooiIlcidlando oon 106 de"-08 nqrl\1a1f'1 di>1 personllol.

;H:ate p[us ,]lo' serft COD)patal)l~an1ngún efecto. salvo para
la llja,clán <le p1'Blltaclonea de caráeter pasivo.

AJ:t.41. PERSONA¡.AIlSClUTOALOSSISi'E1iUS DE MECANIZACIÓN.
Se solíctlará <1<1 COIllilé <1< Alltomllción di> 1" C<>ni'ederllcilln
Española de Cajas deAhQmlS qUe elabore. unaprapue,sta pva
regular' las eon.<1ieion(t6 de ~o de est;apersonaJ.. a cU;.vofin
St! da' traslado a diCho, órga,b,o de las dif~nrte6 sugerencias
red-bidas por In. Comisión Deliberante del Convento.

Disposkiones vaTias

l."'Las activ:i<kldes retribuidas a;'!enas a·1&."1 de las Cajas se
regi:rán por las dispooiclones .de sns ;respeetivos Reglamento"
de Régimen InteriOr.

2." El convenio forma un todo orgánico e m<tivisible.Ne·
_Íll'llente. ,. tjlectq$ de ln\er¡>retaclóny "pliollclón práctioa,
<léberá ser~<5 !/!ol>II.ltlIente 6n.~ sus cláusulas.

3.- Se lnte/l!oa.l'á di> 1.. ~Ól!.QeD.eral de Traba,jo la
pron¡uJIIllclÓl! de un.. n¡¡eva RegI¡¡.n1eI).taclón N"";onal que ac
tualice, modifiQue y mfUUdil.-tod,a5 la.s, disposiciones laborales
apUcablesa' las· Cajas de Ahorros

4.3. Las liqWdtw1í11les ·pordt1erenclas económ1ca.s, en ap11~

....lón del !'r.,.., l;lon~o, déj)<;>rán hacersé efecltvas. <>01110
"""'lmo. en I"fecha, de~ di> J". prln1éra nótnlna ""","¡¡al,
PosterIor ,. JOS treinta dlll.s di> Ja Pllbll.,...llln del Convenio en
el !<illolet!'l- O'JIclal del l!J!¡la<!o». .

S.- P!¡rll 1" llP11~pn, Ulb>11?,..,tación. vigilancia y mejor
(lumplirnieilto.~ las ~pU1ac1oneB d~lConvenio, se crea una
C<>llÚl!!ón QOn1ll\le&ta por~tro V~.. y doa suplentes, en
rl'P_taelQn di> 1.. lllntldi>deo. Y otros C1.1&tro y doa suplenres,
en representación del . personal, que. se,J;.'elJ11lrá baJo la pres1~

denel.. del <¡ue lo "" del Solndioa.to <ieBe.rlca. _ y M1orro.
Correspond~ a oota.. COIllislón examtnar y resolver, en Vía
pr:ev1a. .tl. ]e.~va.. y .. jurisdJeeionnl, CUalquier cuestión
que suscite la ~ón del..Cónvtnio.

CláUStllaespeolaJ

A los efectos poreve-nidoo. en el apartado cuarto del articulo
<[Ujnto del Re!rillmenlo de Gonv,,"iOS CqleclJ.""" de 211 di> julio
de UIIB. ""'1iaa partes. cont~t<1s fi"""" .0\IIl$&r su (l\l'Úlión
¡¡llán!Ine de que 1.. eatJpuJaclon... q"". se __ <111 el ¡>re
_te Gonvemo no p<jdrj:n ~ar un &1... <111 JQll l>reci<>e.

600
500
400

Jel'e y personal titula<l.n .....•... ,......•..•..............•....
OftciaJes y Auxiliarps ; ;.' .
Subalten'los y oficios varios ; ,•...
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personal uniforItLado serán costeadas por las Ent.ida<les. que
determinarán, con la intervención del Jurado~ Empresa o
Enla.ees Sindicales, cuanto se relacione, con la.' adqt1isi~ó14 USO
Y conservación. Anualmente, se proveerá al 'per$01lQJ. SUbai1ter·
no de uniforme completo. alternando el de vemno con el de
invierno, de las camisas· blancas néQeSarii4,Y- fl()B _'~,;d,:e
calzado. Los qUe desempefi€n funclonesde etIJ1e:tE'ttdiM <.1ete
cl10 a las prendas de abrigo Que se determin~-n,en'el"Reg1l1.
mento de Régimen Interior, según el clima. de las pobl.:ae1ones
en que radiquen las oficinas. y cuya duración aerá·determ1na.rta
por la Institución y JUl'adO de Empresa.

Asimismo, all.ualmente, 'el personal de oficibB varios tendrá
las prendas adecuadas para la pre~acíún de sus serviCios res
pectivos.

Art. 38. (Art. 57 de la R. NJ COMISI()NES.~Loa via-je.-s a que
den lUg11-r las comisiones del personal $€:rnn por ~ta de' la
Entidad, estableciéndose las diet¡lS minl.mas sigu~ntes:

Si el viaje comprende horas en que tenga l~uná ,CQtl'1.k1a
p-rincipa¡1 del día. o simplemente s~ pernoote fuera del 'doiñi~

dlio. se devengará 1U~ia dieta.
Los viajes serán enpr1mera, sin distinción<l~ eate~r;)lia la

IJ01'al. Las caja..<;: establecerán lUla asign.a:ciÓ1l:, por1d~,
cuando la.,q. cornlsiones de servicio se rea]j~ppore1,~~
f!U el velúculo propio. . .

El Reglamento de Régimen Interior deberá, fijar ,las ~di

ciones en que han <:le desempeñar las comjslQli~:,Yáe1ialara
el l'ecargo trans1torio que hayan de t~ner- aqueU-, dl~ se
gún circunstancias de la plaza en que se reallc6ny-el1iiei1lpo
invertido, siempre qUe esté .1ustifkacto por la,~f~ <le vida.

Las Comisiones <le servicio no podmn prol~ inásde
dos meses, sin antes oonoe<ler al personal tt!ecta4,O, "ocho.d1a.s
de vaca.eiones con la e;ltclusiva, 'tInalidad de ",tEdtar'a-la" familia
con la que ordinariamente conviva, siendo de eu,enta tle la CflJa
los gastos de loeomocIón.

El personal que desempeñe ca.rgossindícalesenl~ Entidad
no podrá ser des1gna;;o ol:>1i~~rlamente para..~.~
alón de serviclo. Tal¡lpooo podrán enconwn.dÍlil'...Je.~. mi v.,.
hUlla<!. basta después de trll!lSC1mldoo tres all9"~ el ,~
de dichos cargos. a. menos que la permanencJa f!fi8te. >hUlnera
sido InferIor a un afio.

Art. 39. (Art. 58 de Üt R. N.) PERSONAL IN'l"ER1N.O y ~
TU'AL:

lnterino.-:Una misma persona s,úlo podrá-ser oontratadA en
calidad de interino, en virtud de un único eon~~~
pi<io. por plazo máximo d{~ tres aílos y en tos'térttllrlos pre
vistos por la. I.ey.

El personal interino que en tal concepto hubiere prestado
t:i€"rvielo a una misma Caja de Ahorros durante dleoIQeho '.me
ses, como mínimo, tendrá derecho a un ~xai11enr€Strit.lg'!ido;

si 10 sUPeTa. será incluido en -plantilla C9n.C$Jji.Cf¡ef 1ijo; en
caso contrario, cesará definitivaurente ·en laIí)stl~ei6rt.

Las Entida<les comunica.rán a 1M Delega.ci~:deTra-b9iJo

respectivas las condiciones en qUe toman al p!t'$Ql1S1··inter~no
par" suotitU!¡' al de pllUltWa llamado .. lll... qa.uoe\'iíe deltm
bajo por causa. justificada, así corno los n~dél sustituto
y del sustitUído y la categoría. de éste.

El sueldo será eise-fiaJado para los A'Ux1lia,í'esde, entrada,
con llIt 10 por 100 de a11Il1ento y con derecho alas ..P'B&"&S ~t.rnr

ordl!11U'las Y pluses reconocidos O que se reeoll~ ro~..l
de plantilla., abonándose mediante nÓl'Q,ina.e~l.

Los limites de edad del pe'rSQllaJ interino· <tl#l-se -.•. tome -~~n

los establecldos para el ingreso enla.oategotia:_4eAw.cU~.

Las Cajas remitirán al- 81n41catt> correspondiente una co¡)1a
de los oontrwtos del -personal 1nteIlinO,


